Expte. N°27908/15 
“O.; G. F. S/ ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD”
Procuración General de la Provincia de Río Negro

Sres. Jueces: 

I
A fs. 16 se corre vista de las presentes actuaciones a esta Procuración General, a fin de que me expida sobre la naturaleza jurídica de la acción intentada y competencia para actuar en autos (art.11 Ley K Nº 4199).

ANTECEDENTES:
A fs. 13/15 se presenta el Dr. Nestor I. TORRES, apoderado del Sr. G. F. O., con el objeto de promover formal demanda de inconstitucionalidad en orden a lo establecido por los arts. 793 y cctes. del CPCC, con relación al art. 35 del Anexo I del Decreto Nº 1557/2014 que reglamentó la Ley Provincial Nº 4232, por considerar que vulnera los principios contemplados en los arts. 14 y 181 inc. 5 de la C.P.  y los arts. 17 y 28 de la C.N.

En el relato de los hechos refiere el presentante que por el fallecimiento de la Sra. P.V. -ocurrido de manera súbita y violenta en ocasión de un robo-, el Sr. O. se hizo acreedor de un seguro de vida obligatorio que la causante tenía con el I.A.P.S., percibiendo por tal concepto, en el mes de mayo del corriente, la suma de Pesos sesenta mil ($60.000).

Sin embargo, explica que conforme los términos del art. 35 de la Ley 4232 corresponde el pago doble de la indemnización, atento a que la muerte se produjo por una causa externa en circunstancias súbitas, violentas e imprevisibles.

Por otra parte, expone que mediante Decreto Nº 1568/2014 se dispuso la revisión de los valores en concepto de capital indemnizatorio, elevando el mismo a la suma de pesos ciento veinte mil ($120.000).

Con lo cual, considera que el actor debió percibir la suma de pesos doscientos cuarenta mil ($240.000).

Pese a ello, manifiesta que en fecha 18/11/2014 se dictó el Decreto 1557/2014 tendiente a disponer un mecanismo para la interpretación y funcionamiento del sistema previsional solidario y obligatorio de la Ley 4232, estableciendo en el art. 35 del Anexo I que el pago doble por beneficio de muerte accidental, quedaba sin efecto al acogerse el afiliado al sistema jubilatorio.

En concreto, entiende el presentante que dicho precepto resulta claramente violatorio de los principios constitucionales, en tanto un Decreto no puede contrariar lo establecido por una Ley (art. 181 inc. 5 CP y art. 28 de la CN) y que, además, se ha afectado el derecho de propiedad del actor (art. 17 de la CN).

II

Ingresando al análisis de la cuestión que nos ocupa, advierto que la intervención que aquí se me solicita se ciñe a la naturaleza jurídica de la acción interpuesta y a la competencia para actuar, cuestiones que serán analizadas en forma separada, a los fines de una mejor y más ordenada exposición.

NATURALEZA JURÍDICA:

Tal como se ha señalado en numerosas oportunidades, la acción autónoma de inconstitucionalidad es un proceso constitucional que tiene por objeto la tutela -lato sensu- de la norma suprema, constituyéndose de tal modo, en baluarte para la defensa de los principios, derechos y garantías consagrados en ella y en los Tratados Internacionales, que se asimilan en jerarquía por obra del art. 75 inc. 22, llamado “bloque de constitucionalidad”, contra actos ilegítimos que violen la misma (Conf. Dictamen Nº 123/12 PG, entre otros).

En nuestro ordenamiento jurídico provincial, esta acción se encuentra contemplada en el art. 207 inc. 1 de la CP, disponiéndose que el Superior Tribunal de Justicia “Ejerce la jurisdicción originaria y de apelación para conocer y resolver acerca de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las normas que estatuyan sobre materias regidas por esta Constitución y que se controviertan por parte interesada. En la vía originaria podrá promoverse la acción sin lesión actual”.
Por su parte, el art. 793 del CPCC establece: “De acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la provincia, se podrá demandar la declaración de inconstitucionalidad de ley, decreto, ordenanza, resolución o reglamento que estatuya sobre materia regida por aquélla...”.
Asimismo, los preceptos contenidos en los arts. 794 y sgtes. del Código Procesal contienen los recaudos formales que debe reunir la pretensión, como así también el procedimiento al que se encuentra sujeto el “Juicio de Inconstitucionalidad”.

Recientemente, el Superior Tribunal de Justicia ha sostenido que la acción directa de inconstitucionalidad prevista por el art. 207 inc. 1 de la Constitución Provincial, debe recaer exclusivamente respecto de leyes, decretos, ordenanzas o reglamentos que estatuyan de manera genérica sobre materia regida por la Constitución. Es decir que hace referencia a normas generales e impersonales, por oposición a las individuales o particulares destinadas a regir en casos determinados. (conf. “CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO ALAS” y "LOPEZ MARIO LEONARDO”).

En tal sentido, sostuvo ese Cuerpo que “[En efecto, la acción de inconstitucionalidad prevista en el inciso 1º del artículo 207 de la Constitución Provincial y reglamentada por los artículos 793 a 799 del Código Procesal Civil, que habilita la competencia originaria de este Cuerpo, ha sido diseñada con particularidades que es necesario delimitar. Ello, atento el carácter restringido y excepcional de la intervención del Superior Tribunal de Justicia en instancia originaria y la extrema gravedad que significa la declaración de inconstitucionalidad de una norma].[Tal acción, excepcional y extraordinaria, conforme la legislación constitucional y procesal de la Provincia de Río Negro, de acuerdo a la jurisprudencia de este Cuerpo requiere la concurrencia de los siguientes extremos: 1.- Procede contra la ley, decreto, ordenanza, resolución o reglamento que estatuya sobre materia regida por la Constitución de la Provincia; 2.- La demanda debe interponerse ante el Superior Tribunal de Justicia dentro del plazo de 30 -treinta- días, computados desde que la norma impugnada entre en vigencia; al vencimiento de dicho plazo se considera extinguida la competencia originaria del Superior Tribunal, sin perjuicio de la facultad del interesado para ocurrir a la jurisdicción ordinaria en defensa de los derechos patrimoniales que estime afectados; 3.- El citado plazo no rige cuando se trata de normas de carácter institucional o que afecte derechos de la personalidad no patrimoniales; 4.- el gravamen, el perjuicio, debe consistir en una significativa afectación a los derechos constitucionales, de tal gravedad que su declaración de inconstitucionalidad se presente como valla insalvable (Cf. STJRNS4 Se. 76/14 “PACHE”).]... [Tanto en el art. 207 de la Constitución Provincial como las normas procesales contenidas en los artículos 793 CPCyC, la acción que se intenta recae exclusivamente respecto de leyes, decretos, ordenanzas o reglamentos que estatuyan de manera genérica sobre materia regida por aquélla. Es decir que hace referencia a normas generales e impersonales, por oposición a las individuales o particulares destinadas a regir en casos determinados (CAMPS, Carlos E., "Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires (anotado, comentado y concordado), Ed. LexisNexis Depalma, Buenos Aires, 2004).]”. (Conf. STJNRCO, sentencia de  fecha 29/04/2015 en autos:  “CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO ALAS ARGENTINAS S/ ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD (ORDENANZA N° 2597-CM-14 SAN CARLOS DE BARILOCHE)" – Expte.N°27656/15 -STJ).

Efectuada dicha reseña e ingresando al caso sub examine, se advierte que el presentante interpone formal demanda por inconstitucionalidad del art. 35 del anexo I del Decreto Reglamentario Nº 1557/2015, por considerarlo claramente violatorio de los preceptos establecidos en los arts. 14 y 181 inc. 5 de la CP y arts. 17 y 28 de la CN.

Ello, toda vez que la norma dispuso que el pago doble por beneficio de muerte accidental, quedaba sin efecto al acogerse el afiliado al sistema jubilatorio.

De un somero repaso de los argumentos esbozados por el requirente -sin avanzar en el análisis de la cuestión de fondo-, entiendo que la pretensión participa de la naturaleza jurídica de la acción autónoma de inconstitucionalidad, siendo que la demanda tiene por objeto cuestionar la constitucionalidad del Decreto Nº 1557/2014, encontrándose cumplidos -prima facie- los presupuestos tipificantes que fueran enunciados precedentemente, que hacen a la caracterización de este tipo de acciones.

COMPETENCIA – EXTEMPORANEIDAD:
 

Ahora bien, sin perjuicio de lo expuesto debo adelantar que, desde mi punto de vista, la presentación resulta extemporánea, siendo por ende incompetente ese Superior Tribunal de Justicia para conocer de manera originaria en la acción impetrada.
 

Como ya expusiera ut supra, el ordenamiento procesal local al regular la acción autónoma de inconstitucionalidad en los arts. 794 y sgtes., dispuso el cumplimiento de determinados recaudados formales para su procedencia.

 

Dentro de los requisitos previstos, se exige que la demanda sea interpuesta ante ese S.T.J. dentro del plazo de treinta (30) días, computados desde que el precepto impugnado afecte concretamente los derechos patrimoniales del actor. Vencido ese plazo, se considera extinguida la competencia originaria del Superior Tribunal, sin perjuicio de la facultad del interesado para ocurrir a la jurisdicción ordinaria.
 

En este orden de ideas, ese Alto Tribunal Provincial ha sostenido que: “[…] El Código Procesal Civil, al regular el juicio de inconstitucionalidad ante el Superior Tribunal de Justicia, en los arts. 793 a 799, deja sentadas las siguientes pautas para tal competencia singular: la acción corresponde contra una ley, decreto, ordenanza, resolución o reglamento que estatuya sobre materia regida por la Constitución de la Provincia; la demanda debe interponerse ante el Superior Tribunal de Justicia dentro del plazo de 30 días, computados desde que el precepto impugnado afecte concretamente los derechos patrimoniales del actor. Al vencimiento de dicho plazo se considera extinguida la competencia originaria del Superior Tribunal, sin perjuicio de la facultad del interesado para ocurrir a la jurisdicción ordinaria en defensa de los derechos patrimoniales que estime afectados. ...”.  (Conf. STJRNCO, AU. 33/12 de fecha 14-06-12 en autos:  “ENTRETENIMIENTOS PATAGONIA S.A. S/ ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD  (ORD. MCIPAL. 2157 – CM -11) -  Expte. N° 25303/11). 

Por su parte, el art. 795 del CPCC contempla las excepciones en las que no ha de regir dicho plazo. Esto es, cuando se trate de leyes, decretos, ordenanzas, resoluciones o reglamentos de carácter institucional, o que afecten derechos de la personalidad no patrimoniales, o cuando -independientemente de la naturaleza del precepto impugnado- éste no haya sido aún aplicado al demandante y la acción se ejercite con finalidad preventiva, o se trate de la acción de inconstitucionalidad por omisión del artículo 207 inc. d de la Constitución Provincial.

Conforme los lineamientos expuestos, surge de autos que el objeto de la acción no encuadra en ninguna de las excepciones mencionadas, sino que se trata de una pretensión dirigida a lograr un pronunciamiento de contenido patrimonial, ya que de la exposición y desarrollo de la misma se infiere que la declaración de inconstitucionalidad perseguida lo es en orden a que, por el precepto impugnado el actor se vio privado de cobrar el doble de la indemnización por muerte accidental prevista por el art. 35 de la Ley 4232.

Sentado ello, debo advertir que el Decreto Nº 1557/2014 ha sido sancionado el 18/11/2014 y publicado en el Boletín Oficial el 11/12/2014. 

A su vez, de acuerdo al recibo de indemnización obrante a fs. 5, el día 21/05/2015 el Sr. O. recibe en disconformidad la suma de Pesos sesenta mil ($60.000), en concepto de indemnización que le corresponde como beneficiario de la Sra. Paulina Valenzuela. 

Finalmente, del cargo obrante a fs. 15 vta. se aprecia que la demanda fue interpuesta el día 01/07/2015.

Con lo cual, en modo alguno puede sostenerse que la presente acción ha sido interpuesta dentro del plazo de 30 días desde que el precepto impugnado afectara concretamente los derechos patrimoniales del actor. 

Al efecto corresponde recordar el criterio fijado por el S.T.J. en el fallo  "ARISTEGUI” en relación a la forma de contar los plazos, donde se dispuso que los mismos son continuos y completos, con la sola exclusión de la feria judicial: “[En primer lugar corresponde tener en consideración que el plazo de treinta (30) días previsto en el artículo 794 del CPCyC, para las acciones de carácter patrimonial, se cuenta a partir que la norma que se impugna entra en vigencia]....[En efecto, la acreditación de fondos habría ocurrido el día 5 de diciembre de 2014 y la demanda se interpuso el 26 de febrero de 2015, cuando el plazo concedido para accionar finalizó en la medianoche del día 5 de febrero de 2015, en tanto los días de aquél se cuentan corridos y completos, con la sola exclusión de la feria judicial, en tanto y en cuanto resultan de aplicación al supuesto las normas de los artículos 23, 24, 27, 28 y 29 del Código Civil (texto vigente a la fecha) y tal como se ha determinado in re “CHEVRON ARGENTINA S.R.L.” (STJRNS4 Se. 11/09)]”. (Conf. STJRNCO, sentencia de fecha 28/04/2015 en autos: "ARISTEGUI, CARLOS JAVIER Y OTROS S/ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD” Expte. N° 27643/15 -). El resaltado me pertenece.

En virtud de todo lo expuesto cabe concluir que, determinado ese lapso temporal y establecida la afectación concreta de un derecho patrimonial, no cabe duda -desde mi óptica-, que la competencia de ese Cuerpo se encuentra extinguida en orden a lo establecido por la ley, atento a que la demanda ha sido presentada con fecha 01/07/2015 (fs. 15 vta.), esto es, excediendo el plazo de 30 días contemplado en el ritual. 

III

En función de lo expresado, a criterio de la suscripta la pretensión participa de la naturaleza jurídica de la acción autónoma de inconstitucionalidad. No obstante ello, ese Superior Tribunal no resulta competente para conocer en la acción impetrada, atento haber fenecido el plazo estipulado para considerar que la misma resulte de competencia originaria de ese Cuerpo (art. 794 CPCyC).

Es mi dictamen. 

                                                     Viedma,    4    de Agosto de 2015.
Silvia Baquero Lazcano

Procuradora General 

Poder Judicial
DICTAMEN Nº    98       /15


